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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16521 ORDEN de 2 de junio de 1989 por 111 que se dispom: el
cumpftr11lemo de la semencza de i de febrero de 1989 de la
Sala Tercera de! Tribuna! Supremo en el recurso conten~
cioso-administrativo nÚrni.'fO 374/1986 promovido por el
Consejo General de Colegios Ojiciales de Peritos e Ingenie
ros Tecnicos Industriales contra la Orden de 10 de Julio
de 1986.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de h sentencia de 7 de febrero
de ¡989, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 374/1986, promovido por el Con·
sejo General de Colegíos Oficiales de Pe-ritos e Ingenieros Técnicos
Industriales, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
ID de julio de 1986, reguladora de los Peritos Tasadores de Seguros,
Comisarios de Averías y Liquidadores de Averías;

Resultando que concurren en e:,te caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bíen disponer la ejecut:Íón en sus propios
terminas de la referida sentencia, cuya parte disposíti\"a es como sigue:

«Fallamos: Que esiÍmando d recursu contencioso-adminístrativo
número 374/1986, a que este pronunciamicmo se contrae. promovido
por la representación procesal del Consejo General de CokgJOs Oficiales
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales contra la Orden del

Vista la instancia formulada pOr el repres<..'ntante de «Duf\'mar,
Sociedad Anómma Laborab;. con CIF .\-7893353~. t'll solicitud de
concesión de los bendirías fiscaks previstos en la Le\' l5/19S6, de 2:5
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. v -

R.csult~f!do que en la tramitación del expediente Si: han observado
las dISpOSICIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

,Considerando que se cumplen los requisitos eSlablecidos en el
artICulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. v que la Entidad
soli~itante se e~cl;lentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anommas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 5.130 de inscripción,

,Este M~niste:io, a propu~sta de la Dirección General de Tributos, ha
tentdo a bien disponer lo siguiente:

P0mero.-Con arreglo a las dJsposiciones legales anteriormente
mencJOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) B0!lificación del ~9 ~r IDO de las cuotas que se: devenguen por
las operacJOnes d.e co~s.tltuclOn y aUmento de capital.

b) Igu!,!l bofi1~CaclOn.~ra las que se devenguen por la adquisición,
por cualquJer mediO admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto a<:tos jurídicos documenta~
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. inciuso los
repr.ese~~dos por o.blígaciones,. cuando su importe se destine a la
reallzaclOn de inverSIOnes en actIVOS fiJOS necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

, Los citados beneficios tributa~os se cann'den por un plazo de cinco
anos,. contados desde el otorgamlcnlO de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto eStén afectos a su actividad. durante
l~lS c!n.co prim~ro.s anos impron:o~ablcs, contados a partir del primer
eJercICIO ecanomlco que se tolCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labora!. con arreglo a -la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

rvfadrid, 31 de mayo de 1989.-P, D. ¡Orden de 31 de Julio de 1985).
el Director general de TribulOs, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de H;:¡cienda.

nmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLCCIUS dc _':; de d/,'¡emiJrc de 198:,,'. d," la DiÚ'c·
cidn General de S'/'gl/ros, por fa que se inscribe en e/
Registro de Fondos de PensIOnes a ,<Fol1dán/ll. Fl'rld(l de
Pensiones».

RESOLCCIOS di: .78 de dhiembre de 1988. dl! ir;;. ;)jr'?c
ción General de Se;jllrJs. P 'T la que se inscril.'t: é?) el
Registro de F0iJaOS de Pen,úmeJ a «Fans Cato j':,!:JJ dc
Pensiones»).

Por Resolución de fecha ¡ 6 de diciembre de 1988, de esta Dí;(;CI:ión
General. se concedió la aLilOP.lJc;on :!dministrativa previa Cl:.l"r:, ~a

constitución de «Fon" Cal, iut:<1u de Pe:lsiones)), promovido pur «Caja

Ministerio de Economía y Hacienda de ID de julio de 1986, reguladora
de los Peritos Tasadores de Seguros. Comisarios de A ,,:erias.y ~egUldon'~
de Averías. declaramos nula de pleno derecho la dlSposlClon gcncral
impugnada. por ser contraria al ordenamiento Juridíco: sin hacer expres:¡
imposición de costas.»

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Manínez Robles.

16523 RESOLUCfO/V de r de dl('¡cmhre de 1988. de la [l/rel"'
ción General de Seglil"os. pDr la que se inscribe en el
Registro de Fondos de PellilmlCS a (dberpensior..es.~(Jlldo
de Pensiones).

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Di;':cción
General se concedió la autorización ~dministratíva previa p<:'f:I la
constitución de «Iberpensiones. Fondo de Pensiones», promo\"ij,) por
«lberagentes, Sociedad Anónima», al J.mparo de lo previslO \."::1 el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de S de jü¡¡io. de Rcgü1aC¡¿'¡-l j'},- b~

Planes y Fondos de Pensiones (((Roletin Otlcial del EstadQ)} dd 9).
Concurriendo «Eaglc Star, Gestora de Fondos de Pensiones. Sucie

dad Anónima», como gestora, y HConr"::der:¡ción Española de C:lj~:.s d~

Ahorros». como depositario, se constituyó en fecha 23 de diciemJ,r", de
1988 el citado Fondo de Pensiones, const~ndo debidamente mscnto ~n

el Registro Mercantil de Madrid.
La Entidad promotora. arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Espe:cial de este Centro directivo, aponJ.ndo la
documentación establecida al efecIO en el articulo 3.°, 1, de la Onkn de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín üticial del Estado}> del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en ,a
citada Ley y nomlas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de «Iberpensiones, Fondo de Pe"siC'p.~s».

en el Registro de Fondos de Pensiones est:lblecido en el artículo 40. ¡. a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sept1c"lbre
de 1988 ((Boletín Oficial del EstadO» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de ¡n8.-El Director general, Gül~~eiT:"lo

Kessler Saiz.

Por Resolución de techa 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
GeneraL se concedió la autorización administrativa previa ;Jara la
constitución de «Fondávila, Fonáo de Pensiones». promovido por Caja
de Ahorros de A'lila, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la
Ley 8/1987. de 8 de junio. de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletin Oficial del EstadO}> del 9).

Concurriendo «Calepsa Castellano-Leonesa de Pensiones, Sociedad
Anónima», como gestora, y Caja de Ahorros de A ....Ha. c~mo depOSitario,
se constituyó en fecha 21 de diciembre de 1988 el CItado Fondo de
Pensiones, -constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil dc
Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Ccntro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO}> de! lO).

Cansidcrando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acueráa:

Proceder a la inscripción de «Fond,hila. Fondo de Pensione5», en el
Registro de Fondos de Pensiones estabkcido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOViembre).

Madrid, 17 de diciembre de 1985.-EI Director generaL Guilkrmo
Kessler Saiz.

16524

16522

ORDEN de 3 ¡ de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986, de ]5 de
abnl, a la Empresa «Durl'!nar. ,)'()cíedad .-Imjnima Lubo-
rab). -
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